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Este Rectorado ha resudto convocar a ('U[1C'drso bs plazas que se
relacionan en el anexo I de la prcscnlc Rcso]uci';11

l. Dichos concursos ')c regirán por lo dlSPUC'st'J ,)' I:J Ley Orgánica
11/1083, dt: 25 de agosto (<<Bo!ctin Oficial Jd ESiúdo,., de 1 de
septiembre): Real Decreto IS88/19R4, de 26 de septiembre (<<Boletín
OfiCIal del EstadO» de 2ó de octubre): Real Dccn.'10 142:/1986. de 13 de
junio (\<Boktin Oficial del Estado» de JI de julio): Ord':n de 28 de
diciembre de 1984 ((Boletín Oficial del EstadO)) de 16 de enero de 1985):
los Estatutos de la Universidad y, en lo no previsto, pur la lt:gislación
gen..-:ral de funcionarios civiles dd Estado. y se tramitar;m ind(;pendieIl
temen te para cJJa una de las piafaS convocadas.

2. Para ser admditido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

al Ser cspaflol.
b) Tener cumplidos los dieciocho ~flos y no haber cumplido los

sesenta v cinco anos de edad.
c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario dC!

servicio de la Administrac'ión del Estado o d.: la Administración
autónoma, institucional o local ni hallarse inhabilit3do p3ra el ejercicio
de las funciones públic3s.

d) No padecer enfermedad ni defectos fisicos o psíquicos que
impidan el desempeño de 13s funciones correspondIentes a Profesor de
U ni\. crsidad.

3. Deberán reunir además las condiciones espcciticadas que se
señalan en el artículo 4.°, I ó 1, dd Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra a plazas
de Catedrático de Universidad, contarme a lo previsto I:'n el articulo 4.°, J.
e), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre. y no pertenezca
a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se scnalan. los interesados
deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos.

4. Quienes deseen- tomar parte en los concursos remitirán la
corn:spondiente solicitud al Rector de la Universidad a la que corres
ponda la plaza por cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo en el plazo de veinte días hábiles
a partir de la publicación de esta convocatoria. mediante instancia
debidamente cumplimentada, junto con los documentos que aceditan
reunir los rcquitos para partIcipar en el concurso. ulilinmdo para ello el
anexo JI de esta Resolución. La concurrencia de dichos requisitos deberá
estar referida siempre a una fecha anterior a la expiración del plazo.

Los aspirantes deberán jus¡ifiC:lr haher abonado en la Habilitación
Pagaduría de la Universid3d de IJ.s Islas 13akan's la cilntid,:d de 1.500
pest:'tas en concepto de derechos (401) pesetas en COllel'Dto de formación
de expediente y 1.100 pesetas por derechos de exam·.:ni. La !-I.1bilitaciÓn
expedir~ el recibo por duplicado, uno dc cuyos cjcmpIan.'s deherá unirse
a la sohcltud.

Cuando el pago dt: derechos se efcctuc por giro postal o telegráfico
éste será dirIgido a la eitacta Habilltación-Pagaduría. haclI:ndo constar en
el talonc1110 destinado a dicho Organismo los datos siguientes: Nombre
y ¡¡pcllldos del interesado y plaza a la que concursa.

S Finalizado el plum dI;' prcsl'ntación dl' solicitudes. t.'! Rector de
la Universid3d a la que corresponda b pla/.a. por cualquiera de los
rrocedimientus establecido.; en la L~y de Procl'din;:CI'10 Adminis!ra-
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29534 RESOLUCfQ.\' de 7 de fUH'!CII¡hl'(' di' JOYO ,fc lu Cnit"crsi·
dad de las ls!üs Ha/i'al'<'-\, por la {fIlC se t'(jl/I'oca a concurso
das p/a::::as de I'ro{esor titular de l'ilil'cnidad de! urca de
conocimiento dc ,,-l1istoria de ·Irte'

t1\'O, rCJl1I t1r;l a todos los aspirant.:s ,cl:\ción completa (iL' ;j(k;i\:,j'

cxclul(~\\S, cun indicación de las causas de e\elusi:')r; COI1tra d;,
RCS(¡]Ul'IÓ:l. aorobando la !¡<;ta de admitidos v cxcluidos. !el') inlcrc.',;L
podrán prc'scrit:1r rl'C!amJl'ión ante el Rector'en el plazo eL' I~\¡il;i",': ~:"
habJ1l..'s. ;¡ l~ont3r dcsde el "igull.'nte al de la notitiC:J.Cl0n dc la rcJ:¡~ '(J:'

admitid\Js \ l'xduidos_
(; DcfÍtro dd plazo h:\hill!.1do reglamcntariamertc' P:l[",l!:' '1<1 :~-

eión d,' b C'ornislón, el Presidente, preVia COllsulta a L)s rc~':¡'1

rnielllhi-()S dc' la mIsma, dictara un3 ResolL1c:un que dd..,,-'r:~ se: r:'11:'"

cadJ a !odu~ los lI1teresad·,)s con tilla antelación minima de éjlll'h".' d""
naturaks rL'~,¡1Ccto dc la fecha dd acto de constitucion COil'·,U'-';lTl..J;)

a) Tudas los miembr(ls tItulares de 1<:1 Conllslón Y'. en su Ll<;~) :! ;.
::.upkn:\'s necesarios,

b} rudo::, los asp;rank's 3drnil1düo, a participar en el ,_'(:n','ur'_,{).
rcaJin.1 el .1CtG de present\ción de los concursant\.'s : cun
del día, hora y lugar de ccil'bración de dicho acto; a estos I.:Jl:'~'tos. ,-,1 l'
entrl' la lecha prevlst3 para el acto de constituclón de la (Ol1lis,\ i:i

fecha prevista para el acto de prcseniación no podrá exceder ,k eL,',
háhiles

En el acto de presentación, los concursantcs ent,'-'?:Jr;in :11
Presidente de la Comisión la documentación señalada t'n lus 3rt:"·uk~. \,'
y la del Real Decreto 1427/1986. de 13 de junio (<<Boletín ()r~ci,--¡] ,k!
EstadQ);> de 11 de julio). en su caso, según se trate de concurso o COIlCl.;r·

de mi.'ntos.
S. Los candidatos propuestos para la provisión de plazas dcbl'fin

pn:senlLlr en la Secretaría General de la Universidad, en el pLm1 110.:
quince Llías h;í.biles siguil.'lltcs al de concluir la actuación ti,,:; la COT~¿¡,

por cULllquiera de los medios seilalados en el artículo 66 de b Lc~ d_
ProcedimIento AdministratIVo, los siguientes documentos

al Certitlcación de nacimiento. expedid3 por el Rcgist;-u C'i ;i
corresp(lOdicnte.

b) Certificación médica oEcial de no padecer entáme,!.;;] ,.
dcfecto físico o psíquico que imposibillte para el dcsempellc t:k
funciones correspondientcs a Profesor de Universidad. exr;-~JiÚ~b flor ! ~

Direcci¡'ll1 Provincial o COllSi.'jc:ría. según proceda, competentes L'" ~~\

materia de sanidad.
el Dcclar<lción jurada de no haber sido separado de la ,--\d1liini~!;':'

cii.~Tl del [~;tado. ins.titucional o 10Gl!. ni de las Admin¡str<1CI"nt:<, Jt..' L
CO¡jlllmdades·\ulónomas. en virtud de expediente di::.ciplinario. y:»
ha¡¡,dS~' inh3bilitado para el ejercicio de la función ptiblic,--l.

Los que tuvieran la condición de funcionarios dl' Cam'fD. l''ót'lr:in
exentos de justificar tales JO(.'lllnentos y requisitos. debiendo pr','s2:: ir
certificlción del Ministcrio u Organismo del que dependJn, al'l"L'dll;'li,.
de su clJndlclón d(' funcicnariu \l.'U3nta<; circunstancias con:,ll'f] LT.

hoja ,it' sen iL'ios. .

[-'al.lla dL' \lallorca. 7 l1e 1ll)\'iembre dc 19QO.-El R.::u(); \Lld:ll L,::c'
j\icol;u;

ANEXO I

~Úil1cru de pl:u<ls: De,s. Plazas número IR' y ISS. CUCfT1(' al (¡~'

pertenecen las pi;lIas: Ti!ular de Uni\~rsi(h1d. Are3 de l'on(,(.'im¡~'nl(; 1

la que u)rrCSpondl'n: {d-li~WriJ. del Arte)}. Depa11amento zd que c-<,!~:.

adscrii.;¡s: CI<.'IlC!as }-J¡stuncas y Tcoría de las Anc's Acu ';Id,~i.;·":" 1

reJli/:l:- P¡'f quienl's ,lbtelP;ln las pl~l/a'i: Las propias dd ,ir,:;\. Cbse ,-~,'
con \(1(:, ¡Olla: CUnCllrS(L



D..HOS DE LA. PLAZA CONVOCADA A ('ONCLTRSO

I
A:NEXO 11

Cuerpo Docente de
Arca de conocimiento
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria

UNIVERSIDAD DE...

Excmo. y MagtCo. Sr.:

COllvocado a concurso de
de profesorado de los cuerpos
aspirante para su provisión.

...... .. plal.a(s)
docentes de esa Universidad, solicita ser admitido como

-- -

__ --~II~'-~,):'J~O~-:--------_ S-\{AílEMH"(}S ---
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I
w
;?
~c.
~

,~

'V

Fecha de convocatoria o (<<BOE)) de .

Clas{' de convocatoria: Concurso D Concurso de Méritos O

EL 1-\8A.l0 FIRMANTE. D.

SOLICITA: Ser admitido al concurso/méritos a la plaza de
en el área de conocimIento de
comprometiéndose, caso de superarlo. a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979. de 5 de abril.

DECLARA: Que son ciertos todos y cada UIlO de los dalos consignados en ('sta solicitud. que
reune las condiciones exigidas en la convoc3lOria anteriormente referida y todas
las necesarias para el acceso a la FUIKióJI Pública.

Forma en QUC' se allanan los derechos y tasas:

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD··

1- ~ ."~L fccha I I\j"l~r~~~_1 I~:
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L~'dea
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l"irl1ladu

Giro telegráfico

Giro postal

Pago en Habilitaci0J1

En

DocumentaCIón que se adjunta:

--_.. ____o -- --_.__.

11. DATOS PERSONALES

Priml."T apellido Segundo apellido Nombre

Fecha dl." nacimienlo Lu.gar de nacimienlo Provinóa de nacimienlo Numero DNI

1

Dumicilio ·Teléfono

____o

_._--- --- -_ ..- . __. ~..._--- -

Municipio Código postal Provincia

-~

Caso de ser funcionario público de carrera:

Denominación del Cuerpo o plaza Organismo Fecha de ingreso N.O Registru Personal

I Situaciün { Activo D
Excedente D Voluntario D Especial D Otras ...................

;:~_ ~ .!~:":"~:-?--i,·i ~-~ ':.' ¡~..¡ .', ..;,. ... ,. -:~ ""~.::":..:~),, .~}l. :"••' ¡.;. l~;:··'T'~·'.'>
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Uf<IVERSIDAD DE...

ANEXO III

MODELO DE CURRICULUM

DATOS PERSONALES

IV ArTlVIDAD DOCENTE DESEMPE:'¡-\[)\ ·--------------1
-~-------- ----1

1

I

I~
"J!t--..l¡O"

I
i

Apellidos y nombre
Número del DNI . Lugar y fecha de expedición
Nacimiento: Provincia y localidad Fecha ,
Residencia: Provincia Localidad
Domicilio Teléfono ...... ..... Estado civil
Facuhad o Escuela actual
Departllmento o Unidad docente actual ..
Categoría actual como Profesor

Calificauón/Sl la huhiatE 11. TlTlJLOS ACA,DEMICOS

Cl'~ Univa5idad. . Organismo
,t'" I y C<'lllr'.l d~ t"~p(>dJclOn y fecha de exptdiciDn II I ~~~~~+,~~~~~~-

::::
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V ACTIVIDAD INVESTIG,\DORA DESEMPENAD.-\ (¡Jlonarn.'\S ' punlp,1
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XIV Cl..:RSnS 1 'JF~II~-\RIOS RECIBIDOS (con indicución de Centw u 0rganisl11<), mJlcrial
'kchJ de celehración)
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El abajo firmanle. don

NÚml'fU de KegisllO de Personal

(InJlljllt'iC el ('un"" <1 (jUl- perh'lll'cl'i
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se responsabiliza de la veracidad de los datos contenidos en el presente currículum.
comprometiéndose a aportar, en su caso, las pruebas documentales que le sean n.'queridas,
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